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BE LA PROTUCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lrjdgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los lúmeros del BOLKTÍH que correspondan al dis
trito, dispondrán oue Be fije un ejemplar en el eitio 
•m.üCBtumbre, donde permanecerá basta el recibo 
'tal número siguiente. 

Lott Secretarios cuidarán de conservar los Bout-
TINEB coleccionados ordenadamente carasn ennua-
der.iatfión, que deberá Terificarse cada año. 

SE I'UBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V1EÜNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pegadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de Ib ciipittil se barón por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las «iuscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pésela que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miomas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIÁL 
P / a s i t a i a del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
^ugusta Madre y Real 
familia (Q. D. G.) eonti-
cíian sin uovedad en su 
importante salud. 

{Gaceta del dta 20 de Junio) 

...HOBIBBNO DE PIÍOV.INC1A 

A . G I 7 A S 
Eo el expeiiieii te iucoado por don 

Acg-e! G.-.rcia Blanco, vecifjodeHos-
. p i t o l de Orvigo, solioitendo la con
cesión do 600 litros de sgua- por se-
guodo de tiempo, derivados del rio 
Orvigo, ¡a metros sguss ¡ibajo del 
estribo derecho del pueote de Hos
pi ta l , con objeto de des inarla á la 
prodacción de fuerza motriz, que ha 
de ser utilizada por uu molino har i 
nero, cuu fecha (0 del c o m e ó t e mes, 
e» dictó por este Gobioroo la 8 ¡ -
guieute providencia: 

«Result 'acdo que con fecha 30 de 
Enero de 1905 presen tó D. Angel 
Goroi.i Blanco en este Gobierno c i 
v i l la instancia-- necesaria, ucompa-
Sada del;projecto correspondiente: 

Kesnltnndo que habiendo conside 
rada la Jefitura de Obras públicas 
que los ducumectos prpsontados eran 
suficientes pan: dar peifecta idea de 
las obras que so trataba de llevar á 
cabo, y que podían servir de base é 
las reclamaciones que se entablasen, 
propuso A este Gobierno c i v i l que 
se ¿uuoc ia se en el BOLETÍN OFICIM., 
fijando un plazo de treinta días, 
para que durante é l , los que so cre
yeran perjudicados, pudieran recla
mar, publ icándose el anuncio co 
rresp».lidíente en el número del 10 
de Febrero de 1905: 

Resultando que d u r a n t e dicho, 
pkzo se presentó una rec lamación 
suscrita perol Presideote y Vocales 
del Sindisuto de Riegos de Vegue 
liina deOrvigo, como representan
tes de la Comuoidad del mismo, cu 
j a presa ó puerto so halla emplaza
do aguas abajo del d e s a g ü e del mo
lino proyectado: 

Resultando que eh dicha recla
mación se hace constar que una vez 
otorgada la concesión que solicita 

D. Angel García podrían ocasionar
se perjuicios á los regaotes, en el 
caso de que oquél efectuase embal
ses, deteniendo ó peí turbando el l i 
bre curso de las agua;-: 

i í e soüan í lo que d dicho escrito 
con tes tó ü . Angel Garcia con otro, 
alegando que con la instalación pro 
yectada uu se p roduc i rán los t emi 
dos embalses: 

Considerando que hecha sobre el 
terreno la co i f rou tac ión del proyec 
to por el Ingeniero que suscribe, 
resulta que son exactos los datos 
que en él se mencionan, poro i ad i -
cáudese en la Memoria del proyecto 
la necesidad de etectuar obras de do 
fensa del cauce contra las avenidas, 
y no estando és tas detalladas sufi 
clentemeute, por lo cual es difícil 
formar idea del modo en que pueda 
afectar ril puente de Hospital, por su 
prox imidad ' . á é s t a s , creemos q u é 
debe presentarse el. proyecto de d i 
chas obras al exameu y aprobación 
de esa Jefatura, antes de comenzar
se la cvns t rucc ión dol cauce: 

Considerando que habiendo de 
construirse el molino en terrenos 
que invade el rió ou las aveoidos, 
nebé igualmente formarse el pro
yecto de las obras que' hayan de 
consti tuir é s t e : 

Considerando que siendo fáciles 
de,evitar los perjuicios que temen 
los regantes dol pueblo de Vegue-
ll ina, c'sfc» bleciendo on la coocesión 
las condiciones o p o r t ü u a s , y no ha
biéndose presentado ninguna otra 
rec lamación , puede otorgarse a q u é 
lla con las condiciones abajo expre
sadas; y 

Considerando que es deber de la 
Adminis t rac ión fomentar esta dase 
de concesiones,quevienen a aumen
tar la riqueza ge'.orol del país, de 
acuerdo uou lo informado por el 
Consejo provincial de Agricul tura , 
Industria y Comercio, la Comisión 
provincial y Jefatura de Obras p ú 
blicas, he acordado acceder á lo so 
licitado bajo las siguientes coui l i : 
ciooes: 

1 ' Se concede á D. Angel Gar 
cía Blanco la cantidad de tiOÓ li tros 
de agua por segundo de tiempo, de 
r ivales del rio Orvigo, con destino 
& la producción de fuerza motriz, 
que ha de ser utilizada para un mo 
lino harinero. 

2 . ' Las obras se c o n s t r u i r á n con 
arreglo al proyecto presentado por 

el prt icionano, y que va unido al 
expediente. 

3. * La toma di*, aguas se efectúa 
rá en el sitio y forma lúdicados en 
el proyecto, 15 metros uguas ab»jo 
del- estribo derecho del puente de 
Hospital . 

4. " Antes del comienzo de los 
trabajos se presentara por el pet i 
cionario, á la aprobación del Sr. Ir, • 
geniero Jefe oe Obras públictis, el 
proyecto completo de las obras des
tinadas í defender de las avenidas 
el cauce del molino, asi corno las 
que se proyectan para el edificio en 
que han de instalarse los artefactos 
de lá molienda. .: .. . 
. 5* Eo el origen de la acequia 
misma de conducc ión , se c ó n s t r b i r á 
un brocal; de fábrica, en un tramo 
recto de 10 metros de- longi tud y 
sección rectangular, á cuya entrada 
se colocarán .compuertas de cierre, 
y en el que se. dejará uo verleJero 
lateral, dispuesto de tal modo, que 
segregue del cauco tomado, y dé 
vuelta al r io el exceso de agua que 
en cualquier tiempo hubiese ingre
sado por La compuerta de toma. 

f ." Las obras socoQst iu i rán bajo 
la i i ispección y vigi lancia del l ú g t -
nierp.-Jefj. de Obras públicas de la 
provincia, ó del subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta dol inte 
rtsado-los gastos que esta inspec
ción ocasione, con arreglo á las dis 
posiciones vigentes. 

7. ' A l principio de las obras y á 
su t e rminac ión , se ex t ende rán las 
oportunas actas do replanteo y re 
cepción do los trabajos, que firma
rán «1 Ingeniero Jetado la provincia 
y el concesionario ó persoua que le 
rapreseute, entregando un ejemplar 
á este interosauo, otro al Goberna 
dor de la provincia y guardando un 
tercero eo la Oficina «o Obras pú
blicas. 

8. * Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de seis meses, á contar de la 
fecha de la conco.=ión, y se termina
rán eu el de dos anos. 

9. * La concesión so hace á per
petuidad, salvo siempre el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. 

10. E l concesionarin respe tará 
todas las servidumbres y pasos exis
tentes, tanto durante la construc
ción de las ebras, como después de 
terminadas és tas . 

11. E « a concesión c a d u c a r á si 

el coocesioo'.rio fa l tnscá alguna do 
las presentes cdodicicit.ee. 

12. El c o n c e í i o n a n o d is f ru ta rá 
de todos los derechoa y privi legios 
concedidos ó que se cotice ¡ j a pnr 
las leyesy reglamentos á esta clase 
de aprovechamientos de Bpu«s, que
dando asimismo sujeto a cuantas 
übligacione>: se cont igren eii a q u é 
llos 

13, Las agtins se devolvurnn al 
rio en el mismo estado de pureza en 
que son tomadas, sin mezcla de sus
tancia alguna que pueda ser pérju - ' 
dicial á la salun pública ó á la vege 
tac ión . quedando al mismo tiempo 
obligado el concesionario á no efec
tuar ércbalses ni represadas que 
puedan detener el libro curso de 
aqué l l a s , caducando la conces ión en 
caso con t ra r io .» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario en escrito de 16 del 
corriente mes ¡as condiciones que 
sirven de base á la conces ión , he: 
dispuesto se publique esta resolu
ción como final en el BOLETÍN OFI
CIAL, s e g ú n p r e c e p t ú a el art. M d o 
la Ins t rucc ión de 14 de Junio de 
1883, para que llegue i conocimien 
to de los interesados en.el expedien
te; adv i r t ióodo les . ^ue contra la 
misma, puiideii interponer recurso 
contoocioso-en el t é r m i n o de t reinta 
dias, ante elTribuas! provincial , en ^ 
primera instancia. 

León 17 de Junio de 1905. . 
E l Goboraador, 

L . de Irazaznbal 
# * 

. En el expediente incoado por don 
Severo Moreno y Somoza, vecino de 
Madrid, solicitando la cooces ión de 
novecientos litros do agua por so • 
gundo de tiempo, derivados del r io 
Boeza, eu el lugar deaominado «Mo-
t in Delgado,» entre los pueblos de 
Boeza y Folgoso de la Ribera, para 
ser aprovdctudus medinute u j salto 
de 17.90' metros, en la producción de 
energ ía eléctr ica con destino á usos 
industriales, con feclu 10 del co
rriente mes, se dictó por este Gobier
no la siguiente providencia: 

«Resul tando que con fechi 22 de 
Noviembre de 1904 presentó D. Se
vero Moreno Somoza. en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, la ¡ e s t a n c i a 
necesaria acompañada del proyecta 
correspondiente: 

Resultando que habiendo o n s i d e -



rado la Jaf i tura da Obras públ icas 
q u e l o a d o o a m e a t o í presentados eran 
suficientes p i ra d ir p a r t í c a idna da 
las obras que so t 'ratabi de l l o v i r a 
cabo, y qua pod iau servir da b is:) á 
las reclamaciones qua se e u u b l " 
ran, propuso & a^te (Jibieran c iv i l 
qua la rafe-ida potioió i se •mnaciasa 
en el SJLETÍN OFICIAL Sjaudo ua 
pluzj de cratnta d ías para que du
rante él , los que sa creyera,! perju 
dicados, pudieran reclamar, publ i 
cándose el anunciu corraspomlieute 
en el número 30 da Noviembre de 
1904: 

Resaltando que durante dicho pía • 
zo DO se presentó r a c l a m a c i ó i al
guna : 

Considerando que hechi sobre al 
terreno la confíontacióu del p'oyen 
to por al logeoiero que suscriba, re
sulta que son exactos los datos que 
menciona la Memoria, y que el pla
no e; fiel representac ión da la zona 
de terreno que interesan las obras 
proyectadas, las cuales son reali 
zabies: , 

Cousiderando que si bien existe, 
como sa dice la Memoria del pro 
yecto, inmediato y aguas abajo de 
la toma de aguas, una pequeña ex 
tensión de terreno qua actualmente 
disfruta de riego, es fácil, como sa 
dice en la citada Memoria, respetar 
d i c h o aprovechamiento suminis
t rándole el agua necesaria; 

Y considerando que es debar da la 
Adminis t rac ión fomentar esta clasa 
de concesiones,que vienen á aumen
tar la riqueza general del país , de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo provincial de Agr icu l tu ra , I n 
dustria y Comercio. la Comisión pro 
vincial y Jefatura de Obras públ icas , 
he acordado acceder á lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. " Se conceda á D. Severo Mo
reno Somoza, la cantidad de nove 
cientos litrns de agua por segundo 
de tiempo, derivada del rio Boeza, 
con destino á la producción de fuer 
za motriz, que t i l da ser utilizada, 
mediante un salto de 17,90 metros, 
en la producción de ene rg í a e l éc t r i 
ca, destinada á usos industriales,, 
concediéndose al mismo tiempo los 
terrenos de dominio público que se 
ocupen con el cauce y casa de má •• 
quinas. • 

2. ' Las obras se c o n s t r u i r á n con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario, y que va u-,idb al 
expediente. 

3. ' Se obliga al concesionario á 
establecer las disposiciones con ve-• 
Dientes, para que en todo tiempo 
d i s f rú t en los propietnrios de los te 
rrenos da regadío que existen en el 
trayecto del cauce proyectado, del 
agua á que l e g í t i m a m e n t e tengan 
derecho aguas abajo de la presa pro
yectada. 

La cantidad de agua necesaria para 
dichos riegos se de t e rmina rá por una 
Comisión, compuesta del Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas ¿ Ingeniero 
Jefe de! Servicio Agronómico , oyen
do á to$ interesados. 

i . ' La presa de toma de aguas 
se emplazará en el sitio indicado eu 
el placo, y el nivel de su corona
ción se de t e rmina rá por el Ingenie 
ro Jefe de Obras públ icas de la pro-
vincia. re lac ionándose con uu pun 
to fijo é invariable del terreno, para 
ulteriores comprobaciones, si.fuese 
necesario, y de tal modo, qua en 
aguas ordinarias del r io, ingrese por 
la toma solamente el caudal conce
dido. 

5." En el origen del canal de 

o n d u c c i ó o 6? cons t ru i rá un b ' o c i l 
da f i b n c i en un tramo recto da diez 
rastros da Inogitud y sesoiAu reo 
ta.,gu'ar, á cuya entr- idi sa cj loc . i -
rá-j Us compuertas la ce r r a , v a'i 
a! q - i i sa d e j i r i u i v - r t iclaro Uta-
ral , dispaasto da cal mido , qua se-
g.-ague del caudal toando, y de-
VU-JIVA al r i u , el exceso da a g u í que 
en cualquier tioraps hubioso i i g t a -
sado por l i uompuart-i da t o o » . 

8." Las obra» ¡"o co ¡s t ru i rán bíj-i 
la laspMv.ióu y v i g . l i icia -leí loga-
niaro Jefi de Obras púb'-icis da la 
provi icia. ó dai Subil taroo en quien 
delegue, siaod-) de. cuaata del in te
resado los gastas que e j t i inspac 
ción ocasione, con arreglo á las d in -
pos;c¡onos vigentes. 

7. * Al principio da b s obras, y 
á su t e rminac ión , sa e x t a s i a r á n las 
oporttiaas actas de replantan v re-
c-jpo:óa da los t rabi ios . (Uí firma
rán el Inganiero Jefa de la provin
cia y el counesionurio, ó p i r s i n 
que le raprasenta. aatrag'iado t r i 
ejemplar á esta intarosado, otro al 
(Gobernador ds la provincia, p g m r 
dando un tareero en la Oficina da 
Obras públ icas . 

8. " Lvs obras empeza rán «a el 
plazo de un añ ' ) , á contar de U f - j -
ch* de la Cuucasióa, y 'sa termina
rán fl', el de tres a ñ o s . 

9. ' La concesión sa h i ce á per
petuidad, salvo siempre el derecho 
da propiedadysio perjuicio da tercero 

10. Bata conces ióa c a d u c a r á si 
el concesionario faltase á alguna da 
las anteriores condiciones • 

11. E l concesionario disfrutará 
de lodos tos derechas y privilegios 
coucedidos ó que.se concaJan por 
las leyes y reglamentos á esta clase 
da aprovechamientos do aguas, qua-
dando asitu'smo sujeto á cuantas 
obligaciones sa consignen anaqué l ios 

l'J. Las aguas se devolverán al 
rio en el mismo est'ido de pureza en 
que son tomadas, sin mezcla.de su i 
taucia alguna que pueda ser p'arjú: 
dicial á la salud públic:i ó á la vege
tac ión , nu debiendo de n n i g ú n mo 
do detenerse el libre curso de és tas , 
caducando l:i cancas ióa an caso con
trar io .» 
. Y habieado.aido aceptadas pjr .e l 
paticionario en escrito de U del co
rriente mes las cou/licicuas que sir
ven de base á la equees óo," ha dis 
puesto sa publique ast-i resolución 
como fidal en el BOLBTÍN OPICUI. 
s a g ú u prenep túa el art. ¿ i de la Ins 
t rucc ión de 14 .da Junio de ¡833 , 
psra que llegue á cono limieuto da 
los interesados oti el expiiiavte; 
advir t ióndoles que contra la' misma 
pueden interponer recurso cont io • 
ciosó en el t é r m i n o de treinta días , 
ante el Tribunal provincial , en p r i 
mera instancia. 

León 17 de Junio da 1905. 

Bl Gobernador, 
l i . de Irazazabal 
» 

* » 
En el expediente instruido á ios-

tunela de D. Fi le; Bar reñada , vaci-
uo de Mins i lU dalas MuUs, solici 
tundo la conces ión de 18 litros da 
agua por segundo de tiempo, dari 
vados del rio Esla, para alimeutar 
un pozo, situado eu una huerta de 
su propiedad, p róx ima ai citado rio, 
y destinada aquélla al riego de d i 
cha huerta, coa facha 10 del co
rriente mes, se d ic tó por este Go-
bierao la siguiente providencia: 

« S e s u l t a n d o q u e en 28 deINoviem-
bre p róx imo pasado presentó don 
Fidel Barrenada, vecino de Mansi-

lla da las Muías, uo» ¡Qstanr.ii snl i-
c i t áudo u coucosió i da 18 litros da 
agua por segundo de tiempo, d-iri 
vados dot rio l isia, ni tia antas i j d i -
c ido, i i co tnpañ iüü J á U ins'.iiucia al 
proyaotoorraspouJiente.oompuos-
to ue Mam-iría, p.anos y prasupuas-
to, ea lusqua sa a j t i H u j lusobras 
que sana uacasirio ejecutar para 
llevar á cabj al apravachAmiauto 
solicitiUo, y h i b í a n d o consiaera.l.) 
el luganiaro Jefa da Obras públicas 
que ios üocuoidaCüá praseucados 
eran s u ü c i e n t a s para servir de basa 
a l i msc .uüc iou tim axpadiente, d s-
puso este Gobierno sa diura publiui • 
nao a la ins taucu eu ai BOLETÍN OFI 
C l í L <\Í m u provincia, como usi sa 
h z a e a el n ú ñe ro correspondiente 
al día 5 da U.Oiamb.'e da 1904, Sdüi 
lando un plazo da treiota días para 
que los qua sa crayerau parjudic • • 
uus pudieran presentar sus reclama-
Ciónos, puso quo ha transcurrido 
sin qae se h»y<> praseutado recla-
m-jcióa alguna: 

Considerando qua estudiado et 
proyecto y hachi la confrontación 
sobro el terreno, resulta qua en la 
margan izquierda del no Esla, á 
pucos metros aguas arrib i dei puen
te no Mansilia da las Muías, existe, 
denEi'u Ue h a m u r j i l j s q u a rudaju la 
vi l la da asta mismo uombre, una 
huerta, própieJad de ü . Fidel B - -
r r a ñ a d j , y en e lU . y desde muy an
t iguo, cons t ru í lu un pozo p i ra el 
riego da d i u h i huafta. qua ra-jibía 
las á traciooas procadaoias del rio 
citano: 

üous idarundo que asta po/,o, qua 
se eacuoutra ai me .mismo da las 
murallas por su .pirca interior, uó 
reciba coda 1J cautida-J oe agua 
necasarU para los finas a que se 
dastma, á causjt da banco dé arcilla 
y conglomerado q u i constituye el 
terreno de- fundac ióo da la'citada. 
muralla, propoméndosa con el pro-
y'ocio de qña tratamos lisegurar la" 
entrada uel a^u i sudaiante en et 
pozo por madío da uii tubo de 0,10 
matros da d iáme t ro in ter ior , ' qua 
parcieulo de la orilla del rí-, á 0, ¿b 
metros b i ju el uivel dal estiaga, 
atraviese, h o r i z o n t a l man te'aquai 
banco hasta penetrar en el pozo, 
que so profundizará ' 2,00 metros 
m á s , a partir da su fondo ac túa . : 

Considerando qua con Í-JS obras 
qua sé haca, úa jes . ino aja.iutar, uo 
«o ü^usa al müd ' jc ¡sarjuicio á na 
dio, puos ao hay naoasi'i.id de co'uí1 
t ru i r p¿-tísa n i ob : , clgnuu eu el no , 
y ai gasto dai tub j no es mas qua 
da IS litros da ogua p j r s e g u a l u de 
tiempo, caatida-i qua no pua i i te
ner U manor inüuanc ia aa u cant i 
dad del r ío: 

Considerando qua es daba: de la 
Admiuiscracióti bmeacar ést i clasa 
de conces'.ones,quavieaen á a u i n e n -
tar la nquaza general dai pais, da 

acuerdo con lo informado p o r e l l a -
ganioro del áa rv ic io Ag'-ooó meo, 
Presidente del Cons-ijo provincial da 
Agr icul tura , Industria y Comercio, 
Comisión provincial y Jefatura de 
Obras públ icas de esta provincia, ha 
acordado acceder á lo solicitado ba
jo I-as sigu-.entas condiciones: 

1. " Sa autoriz* á D ' Fidel Bkrre-
ñ i d a , vecino de Mansilla de las M u 
ías, para derivar 18 litros de agua 
por segundo ile tiempo del río Esla, 
con destino á la a l imaulnción del 
pozo quo en la autunlidati existe en 
la huarta qua poseo dentro da la v i 
lla de Mausilla da las Molas, aguas 
arriba del puente del mismo nombre 

2. a Las obras para conseguir el 
da indicado, se a justarán con arre
glo ul proyecto presentado que ha 
servido de basa iá ta inu t rucc ión del 
expedienta de conces ión . 

3. ' Después de practicada on la 
barbacana da la orilla izquierda del 
río Esla la abartura ueuasaria para 
oí paso dai tubo, se repasará a q u é 
lla, dejáudola eu el mismo ser y es
tado eu qua uctuslmenta sa eucuen 
tra, como asimismo se rellenara la 
zsnja que para la colocación del 
tubo sa practique entra lu barbaca
na y el parumeuto exterior de la 
muralla de la vil la , y sa mac iza rá 
parfautamante el hueco que quede 
entra dicho tubo y lus paradas de la 
abartura que para colocar t i mismo 
sa haga bajo ios cimientos de la 
citada mural la . 

4. " La inspección da las obres se 
hará por ai í o g e n i a r u Jefa u« ObráS 
públ icas da asta provincia o.perso
na eu quien delegue, a quien e> con
cesionario dará aviso .uei principio 
y tomimacon 'do aquél las , levan
tándose acta una : vez terminadas, 
que firmaran el 1 jspeutor y el con
cesionario, eu ia qua sa acredite ha-, 
barsa realizado los ab rás coa arreglo 
alas condiciones de la conces ión . 

ó,a Sou aplicables a esta couce-
sión todas la» prescripoiones da la 
vigente ley de Aguas y cuantas 
disposicionas se h a y a ü dictado ó s e 
diotea. .ea lo sucosivo Sobro lá i o i - . 
teria.•, '•.; 

Y habiendo sido aceptadas por e l 
peticionario en escrito ue 14 del co 
rrieuto mes las cóudiuiOues que s i r 
van de base a' la coucasion, he día-
puasto sa puOriqua esta jaso inc ió 'u , 
como fiaai,'en a, BÓLIÍXIN:OFICU L, 
s a g ú o p r a c o p t ú a . a i a n . ¿ i da la 
Ins t rucc ión da l l . u e Junio da 1883, 
para qua kiagae a couocimiauto da 
los intarasidjs eu ai expadiaata; 
advircieodolas,qua co.itra la misma, 
pueiao tutarpouar racurso coutau-
Closo an al tacaiino da tr-oluu d í a s , 
auca el Ti'ibddal proviooial, an p r i 
mara instancia. . 

L ión 17 da Junio da 1905.. 
SI Oobdroadar, 

L . de Iruzazabafr 
OBUAS PÚBLICA.S PaoVINCIA DS hZÓA 

Carrelor* do tercer ordoii do üoón é campo «le Cano (tfeeeláo de Leen ti L» Vce l l l» ) 
T R O Z O 1." 

Selxción nominal nct iSiata do los propietarios i r/ukiies en lodo ó en parle se 
ocupan fincas en, el t é r m i m mui ie ipul de L i á n . con la coHstruccUn, ttt la cu-
rretern expresada. 

NaniDr.o Propietarios 

O. Luis T r a n c ó ] • • 

O. Buanavaatura da h /•aaate 

O. Ignacio Cámara 

Vecindad 

L e ó n . 

León . 

León . 

Clase da la finca 

Casa n ú m . 9 de la pía -
2¡i da Puerta Obispo 

Casa n ú o i . l . ° d o l a ca
lle da San Pedro. 

Casa o ú m . 3 de lu ca
lle de San Pedro. 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que sa 

http://mezcla.de


croan perjudicadas, prefentan sus oposiciones en «l t é r m i a o da qu irme 
itiae, s e g ú o prescriba el art. 17 de la ¡ e y do Expropiacióu forzos* de 10 do 
Enero de 1R79. 

León 17 de Junio de 1905.—El Gobernador c iv i l , £ . de I r a z a i a M , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

mutrn mtui n mmwMila 

Organización provincial y municipal. 
Sección 1.a 

Instruido ol oportuno expediente 
8o este Ministerio, con motivo del 
rocorso de »lz»da interpuesto por 
D. José María González . Concejal 
Sindico del Ayuntamiento de Gra-
defec, contra providencia da ese (Jo-
hiernn, qoo dejó sin efecto un acuer
do de aqué l para uicetrarsa fu t ía e i 
una cansa cri tninal , s í rvase V. S. 
ponerlo, de oficio, on conocicnieuto 
de las pariea interesadas, á üii de 
que en el plazo de'vomte Oías, á con
tar desde U publicación en el ROLE • 
TÍN OFICIAI. de esa proviucia de la 
presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó jus t i f ican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Dios frusrdo á V. S muchos afios. 

Madrid 14 de JUMO de 1 M 5 . = E I Di 
rector general, Vázquez de Parga. 
= S r . lioberoador c iv i l de León . 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEON 

SECRETARIA.—SOMIH1BTBOS 

Mes de Mayo de 1905 
Precios que la Comisión provinc ia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministros 
militares q ue hayan sido facili -
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

á rOeu lo t de mminit l rot ,eon reducción 
a l sistema métrico en su equivalen 
cia en raciones. 

Pías. Oís. 

Elación de pan de 65 d e c á g r a -
mos > 33 

Ración de cebada de cuatro 

kilogramos 1 07 
Ración de pajadod kilogramos » 40 
Li t ro de aceite 1 17 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 9 vi5" 
y u i n t a l m é t r i c o do l eña 4 01 
Li t ro de vino • 32 
Kilogramo de carne de vaca. 1 27 
Kilogramodecaruedecarnero 1 05 

Los cuales se haceu públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
¿ las mismos sus respectivas rela
ciones, y eu cumplimiento de lo dis • 
puesto en el ar t . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 17 de ¡ • m o de 1905.—El 
Vicepresidente A., Luis Luengo—El 
Secretario, íeopolUo García. 

M O i m S D E U T I L I D A D P U B L I C A 

DISTKITO FOBESTAL DE LEÓN 

Don José Prieto y Franco, Icgenie-
ro'Jefe del Distrito forestal de León. 
Hago saber: Que eu v i r t u d de las 

atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5.° del Real decreto ue 1." de 
Febrero de 1901, y en cumplimiento 
do orden superior, he resuelto de
clarar en estado de ueslinde el mon
te número 70 de los de utilidad p ú 
blica, denomioado «Chana de Allen
de," poseído por el pueblo de Noga-
rojas, en el t ó rmioo municipal de 
Castrocontrigo. 

A l mismo tiempo, se seSala el pla
zo ue dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , para que los ioteresados en 
el deslinde, puedan presentar en esta 
Jefatura los docuxeutoa que crean 
pertinentes i U deteosa de sus de-
recbos; advi r t iéudoles , que pusadus 
dichos dos meses, no se a d m i t i r á 
o i o g ú a documento, ni rec lamac ión . 

Lo que se hace públ ico por ol pre-
eente edicto en cumplimiento y para 
ios efectos de las áisposioioues re
glamentarias. 

León 15 de Junio de 1905.—José 
Prieto. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
laPÜESTOS MINEROS SEGDNDO TRIMESTRE DE 1905 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó ezplotadores de las minas que ¿ con t inuac ión se expresan por el 3 por 100 del pro
ducto bruto de lus minerales ex t ra ídos en el segundo trimestre de 1905, cou arreglo a lo dispuesto en el art. 3." de la ley de 28 de Marzo de 190(j 

Número 
de la 

carpeta 

Número 
del . 

expediente 

1.416 
' 188 ; 

: 908 • 
2úa 

1.048'y49 

3.285 
00 

1.281 
• 2.089 
1.750yBl 

Nombre de las mínss 

Fortunato : . . . . . . . 
La P r o f u n d a . . . . . . - . . . . ; 
Porvenir . • ; . * . . " . . . . . . . . . . 
Providencia . . . . . . . . . . . . 
Santa Leocadia y Barcelona 

Nombre del propietario 

D. Fortunato F e r n á n d e z . 
» Ruperto Sanz 
• Benito G o n z á l e z . . . . . 
• Ju l ián P e l a y o . . . . . . . . 
» José Otero ; 

Término donde radican 
1 Clase ' 

de 
mineral 

La Pola de G o r d ó n . . 
Cármenes . 
Boca de H u é r g a n o . . 
Cármenes 
Priaranza 

Hierro. . 
Cobre.. 
Z i n c . . . 
Cobre. . 
Plomo.. 

TOTAL... 

CANTIDAD 
fijada 

PB8BTA8 

338 
5.086 

500 
500 
.500 

6 .9¿4 

NOTA. La fijación previa que antecede, que es por ló menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citadas minas (párrafo 2.*, regla 
1 . ' , circular 8 Diciembre 1900), q u e d a r á nula para los que presenten relaciouesde productos, auaque sea ti negativas (párrafo 2.°, regla 1.*, art. 35 del 
'Reglamento28 Marzo 1900), y será subsistente para ios que f i l t eh á este requisito. 

Lo que se hace públ'CO eu este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 15 de Junio de 1905 Ei Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

•ADMINISTRACION DE HACIENDA 
' DE IA PROVINCIA T>E LEÓN 

Clrealar 

IndustrluH en ambulancia 
Siendo fracuente que los señorea 

Alcaldes oe los Ayuntamientos do 
•la provincia y d e m á s Autoridades 
locales expiden licencias que auto 
rizan el ejercicio de las industrias 

'de la tarifa ó de patentes, en el 
interior de las poblaciones donde se 
celebran ferias ó mercados, sm ex i 
gi r que los intetesados ¡ u s t f i q u e n 
con . el uocumento necesario que 
vienen pagando la cont r ibuc ión i n 
dustrial correspondiento, J como 
esto puede causar perjuicios o| con
tribuyente do buena fe, es por lo 

'que esta Adminis t rac ión encarece y 
llama la a tenc ióu de losSres. Alca l 
des sobre lo dispuesto por el art. 58 
del reglamento de Industrial v i -
gente, que les ordena se abstengan 
de conceder las expresadas l icen
cias bajo la responsabilidad que es
tablece el art. 172 del Reglamento 
antes citado, á los industriales que 
pretendan establecer alguna indus
tr ia de las comprendidas on lu tar i 

fa 5.a, ó dé patentes, sinjq(ie. antes 
presenten' ei certificado talonario 
que acredite haber verificado el pa
go do la cuota que le corresponda, 
lo cual se hará constar al expedirles 
las licencio» necerarias, sean és tas ó 
uo retribuidas. 

Por tanto, esta Admin i s t rac ión , 
celosa siempre de su deber, espera 
confiada que las autoridades locales 
cumpl i rán estrictamente con el su
yo, en este punto concreto, e v i t á n 
dose las responsabilidades en que 
puedan incurr i r por su falta de c u m 
plimiento á la disposición citada, 
con lo que no sólo prestan un gran 
servicio al Tesoro público al evitar 
el fraude que pueda cometerse, s i 
no también á los que en la looalidad 
ejerzan alguna industria, hrte ú ofi
cio," y vengan pagando su corres
pondiente cuota de cont r ibuc ión i n 
dustrial, estableciendo la verdadera 
igualdad tributaria entre unos y 
otros contribuyentes, que es á lt> 
que tspira la Adminis t ración púb i -
ca en general, para no dar lugar á 
las quejas y reclamaciones del pú 
blico en la aplicación y d i s t r ibuc ión 
de los t r ibutos , que debe ser con la 
igualdad necesaria, para que cada 

contribuyente pague al Erario pú-
{blico lo que cou arreglo á su fo r tu -
' na y posición social le corresponda. 

León 15 de Junio de 1905.—El 
Administrador dé Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYONTAHIKNTOS 

Alcaldía consiitucioml de 
¿ a » Emiliano 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de La 
Majúa, hace ocho días que se han 
apurecido eu la jutisdicciou Col mis
mo, tres novillas de las s e ñ a s s i -
gu ien teü : dos de ellas pelo c a s t a ñ o , 
edad 3 años y las astas bien pues
tas, y la tercera, de la misma edad, 
peio rojo claro, cou el asta levanta
da. Ninguna de ellas tiene s e ñ a l m 
hierro a lumbre; cuyas novillas se 
hallan puestas a custodia, y se rán 
eutregadas al que justifique ser su 
d u e ñ o , previo pago de cuantos gas
tos bayan hecho por su manuten
ción y custodia. 

San Emiliano á 10 de Jumo de 
1905.—El Alcalde, Luis Aivaroz. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión uel partico. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y empieza á Antonio Gu
tiérrez F e r o á o ü e z (n) Jn&ettiero, sol
tero, carpintero, do i 8 a ü o s da edad, 
hijo de Bernardo y Antonia, con 
ins t rucc ión y sin antecedentes pe
nales, para que dentro del té rsomo 
de diez dias comparezca ante este 
Ju í igado ; apercibido que de no ver i 
ficarlo, le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar y se le dec la ra rá re
belde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan a la 
busca, captura y conducc ión a la 
cárce l do este partido, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, 
á indicado procesado. 

Dada en León & 13 de Junio de 
1905.—Vicente M . Conde.—Helio-
doro Domenech. 

Don Constantino Magadán Gonzá
lez, Juez municipal de Palacios 
del S i l . 
Por el presento edicto hago sa-



I 
• t í 

'. '1 
- • t r . 

Sí 

1 
r 

ber: Que en esta Juzgado se ins t ru
ye expedienta posesorio,de aaa oj3a 
y sois Sacas r iht icas , rodioantes to
das en té.-miuo da Té j e lo del Si l , 
y denominadas, las r ú s t i c i s : un pra
do «E¡ E<e<jpeCo«, otfo tLa L'ama 
del Sabugo,, una t i e r r a llamada 
•Corcet ioa .» otra de «los Acebos», 
otra en los Polgueroe, y un linar en 
la Hontigra, cu^o expediente se ins 
t r u j e á instancia de D." Josefa A l 
varez Beneitez, mayor de edad, viu

da y vecina de Cuevis dal á l ; que 
tales Sn".as parece es tén ¡ a s e n t a s en 
el Registro da la prouiedtd de este 
partido á nombro de D, José A l v i -
rez Collar, vecino que h i sido de 
Tfiieio, y por tanto, en p ruv id ína ía 
de este dia aco rdé se ofrezca el 
mencionado expediente 4 tos here
deros del finad') D José Alv i rez (lo 
l lar, llamados María, Ar temia , ( ¡e-
g iuo . Nicanor, C e s i r e » . E vira y Ar -
rneutina Alvarez y Alvaraz, de die

cinueve, catorce, doce, diez, seis, 
c inc» y dos a ü o s , respectivamente, 
domiciliados estos en Cuevas del 
Si l . a fin deque mi oí Seseen si tie 
nen que hacer alguna- oposición A 
la iosnripc.ó i de la posesión que so
l ic i ta la U. 'Josefi Alvarez. s eña lan 
dolas el t é rmino de ocho días , con
tadas des l-i la pubdcac íón en el B> 
LÉTÍN OíiciAi, de ¡a provincia, pa>a 
que compi rezc in ante este Juzga
do por s i , ó por me l io de apoderado, 

A exponer io que creyeran en su. 
derecho; pues si pesado dicho t é r 
mino no alegasen oposición alguna, 
e-te Juzgado aprobará el e x p e d i é u -
te y m a n d a r á h icer la inscr ipc ión ¿. 
nombre de la D." Josefa Alvarez Be-
nei t fz . 

Y para la publ icación de este 
edicto ea el BOLUIÍN OFICIAL, expido 
el presepte en Palacios del Sil 4 
nueve de Junio de i u i i ; n o v e c i é ü t á s 
•o inso ,—Cons tañ t iaó i l í i gadáu . 

A Y T T T S r T A M I B T S r T O O O I S r S T I T I J O I O N A X , D E LBÓIST 

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Mayo de 1905 
• P*MMM" de hecho, según eeiw», 1 5 . 4 8 » habitante» 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) .-. i 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intertnitente's y cá(Joézi¿ jiáliidiés 
Virueüí •.• • • 
S a r a m p i ó n ¿ ; . . . . . . . . . . . . 
Esca r l a t ina» • 
Coqueluche. . , 
Difteria y c r u p . . . - • 
G r i p p e . . . • . . . . . . . . . 
Cólera a s i á t i c o . .• • 
Cólera .nos t ras . . . ¡\ 
Otras eifermedadee eoidémiL'138'•'• • . • . ' ; . . 
Tuberculosis pn lmoiú i ; • • • • 
Tuberculosis d é las m e ñ i ñ ¿ é s . . . . . . . . . . ¡ . . . ¿... • : 
Otras tuberculosis. ; . . , ' / 
s i f i i i s . i / . . . . . . . . . . 

. Cánce r y otros tumoros malignos '• • . . . . . 
Meningi t i s simple . . . . ' . . . . . . . . . . • . . 
Conges t ión , hemorragia y r éb landec imién to c é . ' e b r a l . ; 
Enfermedades o r g á n i c a s ' d e l c o r a z ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' : . . . . . • 
Bronquitis-crónica. . . . , . . . . \ . n . . . . . . . . . . . . . . 
P n é u m o b í a . . . . . . . . . . . . ; v¿ ; . . . . ¡ . . . . " ; . 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o . . . . . . . . . . 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos c á n c e r ) 
Diarrea y e n t e r i t i s . . . . . 
Diarre.i en menores de dos aBos. . 
Hernias, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis del h i g a ' d ó . . . . . . . . ' . . , 
Nefritis y mal do Br igh t . . . .-
Otras enfermedades,do'los r i a ñ a e s . de lá v 'egigá y de 

sus a nexos - V - . . . . . : . 
Tumoros.no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales ríe in m u j e r . . . . . / . . ' . . • . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis; flebitis puor-

peral).. . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . \ . . . " . ' . 
. Otros accidentes puerperales . . . . . . . . . . . . . 

Debilidad c o o g é n i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . 
Debilidad senil . 
Su ic id ios . . . . . - . 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . ' . . . . . . . . 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

TOTALES POE SEXOS.. 
TOTALES POE EDADES. 

a 1 año 
De 1 

á iafios a 19 años 

iO 

De 60 años 
adelante 

De edades 
desco

nocidas RESUMEN 

60 

D D E M O G R ' A - F Í A . — Més de Mayo de 1905. 

N A C I M I E N T O S 
LEGITIMOS 

Varones 

17 

Hembras 

30 

ILEGITIMOS 

Varones TOTAL 

56 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGITIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones * Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

SO 

León d de Junio de 1905.—El Alcalde, Cecilio D . Garrote. 
Imp. de la Diputación provincial 


